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OBJETIVO:

Mostrar como la ausencia de políticas gubernamentales educativas coherentes no ha permitido el desarrollo de acciones conducentes a la democratización de la educación ni a la unidad en la diversidad del pueblo boliviano.

METODOLOGIA:

A partir de un método histórico, se analizan las políticas educativas desde el periodo pre hispánico hasta nuestros días.

El presente trabajo se sostiene en un método analítico documental comparativo de las diferentes etapas históricas de Bolivia, desde el punto de vista de propuestas, proyectos y leyes educativas. 

Se analiza en forma general el periodo pre hispánico, colonial y republicano con  características propias de cada época de manera independiente, para una posterior unificación de resultados desde un punto de vista comparado, posibilitando una conclusión que justifique el porque del actual estado de la educación boliviana, pero por sobretodo que permita planificar el futuro educativo boliviano con visión de unidad en la diversidad e integración latinoamericana.
RESUMEN:

Los años de vida republicana que llevamos, no han sido suficientes para que la Educación en Bolivia, principal función del Estado, pasará de un juego de discursos políticos y decretos, a un hecho real y tangible, que realmente logre la unidad en la diversidad. Pese a las ideas y acciones de Bolívar y Sucre, la inestabilidad política que ha caracterizado al país a lo largo de su vida republicana, incidieran de manera directa en los procesos educativos, ya que en la actualidad Bolivia posee un elevado índice de analfabetismo, una educación que no llega a los sectores mas alejados y con menos recursos, que no refleja pertinencia ni calidad en sus diferentes niveles. Mientras no exista conciencia del sector político que el crecimiento económico, social y moral de una nación es el reflejo de su cultura y nivel educativo, que en el actual contexto mundial del avance de la ciencia y la tecnología ningún país puede querer ser una isla inaccesible a otras culturas y realidades educativas, quizás el anhelo de: sostenibilidad de nuestros recursos naturales, democratización de la educación y unión de hermanos respetando sus identidades culturales, siga siendo un sueño de unos cuantos años más.
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CONTEXTO HISTÓRICO GEOGRÁFICO

Bolivia, país ubicado en el corazón de América del Sur, por sus características climáticas y fisiográficas presenta una amplia diversidad biológica resultante de una gran riqueza de eco-regiones y sub unidades ecológicas, que van desde la zona alta Andina hasta las llanuras Amazónicas y del Plata, pasando por los Valles templados, los Yungas y las serranías del Oriente.

Esta amplia variedad de eco-regiones contiene una alta bio-diversidad y esta considerada entre las mayores a nivel mundial.

La mayor parte de sus habitantes viven en el llamado eje central del país, constituido por los Departamentos de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, que reúnen más del 70% de la población total de Bolivia.

Se caracteriza por tener una población joven. Según el censo 2001 el 54% de los habitantes tiene entre 15 y 59 años. Casi el 60 % de la población es menor a 25 años y la población entre 10 y 20 años, representan el 23%, que demanda educación y salud subvencionada por el Estado.

Las mujeres en edad fértil, comprendidas entre 15 y 49 años, son casi la mitad de la población, con una tasa global de natalidad de casi cuatro hijos por mujer, encontrándose por encima del promedio latinoamericano. A este nivel juega un papel preponderante el grado de educación: la tasa de fecundidad de mujeres sin instrucción llega a casi 7 hijos por mujer, frente a dos hijos de mujeres de educación media.
En Bolivia existen alrededor de 40 grupos étnicos, la mayoría de los mismos conservan sus tradiciones, cultura e idiomas. Se dividen en 2 principales grupos: El Andino, constituido por Quechuas y Aymará, asentados en la región Altiplánica y de los Valles. El grupo de las regiones cálidas cuyas etnias tienen características propias, está formado mayormente por Guaranís, Guarayos, Mojeños, Chiquitanos, Itonamas, Movimas, etc. 

Por lo expresado Bolivia es un país tiene una gran variedad lingüística, con 36 dialectos. La lengua quechua y aymará se hablan principalmente en la zona occidental del país y en el oriente destacan el guaraní y el mojeño. Sin embargo el español es la lengua oficial del país, razón por la cual la población indígena se ve obligada por la necesidad de aprender el español.

Otro importante componente de la población boliviana son los mestizos, mezcla de amerindios y europeos, que están repartidos por todo el país. Un menor porcentaje de blancos se encuentran concentrados principalmente en las grandes ciudades como Santa Cruz, Tarija, Cochabamba y Sucre, aunque se puede afirmar que en todo el territorio existe presencia de inmigrantes. Existe una pequeña minoría de afro americanos descendientes de esclavos llegados en la época de la colonia, ubicándose principalmente en algunas provincias del departamento de La Paz.

SOCIEDAD Y EDUCACIÓN EN LA HISTORIA DE BOLIVIA

De acuerdo a la Constitución Política en actual vigencia, la educación es la más alta función del Estado y por tanto le compete la obligación de sostenerla y la facultad de dirigirla en todas sus manifestaciones. En este contexto, sin temor a equivocarnos, se puede afirmar que en Bolivia se dan con claridad los fenómenos de interculturalidad y el bilingüismo, ya que como en ninguna otra parte de Sud América, en un solo territorio, diferentes etnias viven interactivamente manteniendo su identidad, pero buscando permanentemente la unidad en la diversidad. 

De hecho Bolivia es un país predominantemente indígena pero que, como el resto de los países de la región, desde los albores de su vida republicana, apostó por la homogeneización lingüística y cultural, y la conformación del Estado nación, implicó la inmersión de los pueblos indígenas en la cultura dominante: la mestizo criolla hispano hablante.

Al ser Bolivia uno de los países más pobres de América, con más de la mitad de su población en situación de pobreza ubicada fundamentalmente en el área rural, incide negativamente en los resultados educativos. En el área rural el 37,9% de las mujeres y el 14% de los hombres de 15 años o más no saben leer ni escribir. En el área urbana 10% de mujeres y 2,5% de hombres no saben leer ni escribir.
Se puede afirmar que la principal razón del analfabetismo es la inasistencia a la escuela por la necesidad de trabajar. Hay escasez de escuelas con más del tercer grado de Primaria y la ausencia de Secundaria en el área rural es particularmente notoria, dando lugar a la migración a zonas urbanas. Sin embargo el gobierno se encuentra realizando una campaña nacional de alfabetización, apoyado por el gobierno cubano.

DESARROLLO EDUCACIONAL DE LAS DIFERENTES CULTURAS, EN DIFERENTES ETAPAS HISTORICAS:

EDUCACION PRE HISPANICA

Antes de la llegada de los Españoles a la región Occidental del territorio Boliviano, se desarrollaron fundamentalmente dos culturas: la Aymará descendientes de los Tiwanacotas y los Quechuas en las orillas del lago Titicaca, que conquistaron  varios pueblos llegando a establecer un desarrollo social, organizativo e intelectual reflejado en las monumentales construcciones y sembradíos encontrados por los conquistadores Españoles.

En ésta etapa de la vida Prehispánica la educación se va haciendo más diferenciada entre las clases sociales, las elites se educan en centros propios, surgen las “Yachay Wasi”, centros de educación masculinos de la nobleza donde se educan con esmero y rigorosa instrucción militar del arte de la guerra. Los profesores eran los Amautas o sabios de la comunidad que en un determinado tiempo y a una determinada edad del joven se encargaban de transmitir los conocimientos necesarios. 

La cultura era un atributo exclusivo de la casta gobernante aristocrática, se ocupaban de las ciencias y de las artes (Arquitectos, Filósofos, Dramaturgos, Escultores, Músicos, Poetas, Médicos y expertos en lenguaje gráfico). El otro tipo de transmisión de conocimientos se daba entre padres e hijos. Durante el trabajo, las hijas aprendían sus tareas de sus madres, era una educación oral, práctica y por experiencia. Así se formaban los agricultores y artesanos. Tenían reuniones festivas en las que se realizaban  demostraciones públicas que servían como escuelas para transmitir las tradiciones y normas de convivencia social al pueblo. 

En las Culturas Orientales se destaca el desarrollo de la agricultura en terraplenes en las llanuras del Beni que servían para la siembra, y como refugio en época de inundaciones, y la construcción de canales fluviales que intercomunicaban los ríos de la región. No se conoce mucho todavía del tipo de organización que tuvieron y recién se están descubriendo restos de sus artesanías.

Se puede afirmar que los pueblos originarios han desarrollado civilizaciones portentosas y conformaron sociedades armónicas, estructurando sistemas educativos institucionalizados del más alto nivel, así como instancias de educación familiar comunitaria en el marco de una cosmovisión de respeto, amor a la naturaleza y una socio-visión solidaria de reciprocidad y complementariedad. 

PERIODO COLONIAL
En la Época Colonial de 1542 a 1825, la educación estaba en manos de la Iglesia y era elitista ya que estaba dirigida a hijos de españoles y criollos que podían acceder a la formación en Farmacia, Abogacía y el Sacerdocio. Existían pocas escuelas en las que al enseñar el catecismo, los niños aprendían a leer y escribir.

Las mujeres no estaban obligadas a ir a la escuela y se consideraba perjudicial y pérdida de tiempo que ello ocurriera; solo debían aprender labores domésticas y crianza de niños para casarse.

En ésta época se crean Universidades, Seminarios, Bibliotecas, Colegios mayores y establecimientos textiles llamados obrajes, así como algunas Academias para difundir el arte de la pintura y escultura.

En éste periodo el sistema educativo impuesto por los conquistadores en manos de la Iglesia, tuvo como fin legitimar moral e ideológicamente el sistema de dominación colonial, justificando la opresión a las mayorías indígenas imponiendo los valores culturales del colonizador, negando, avasallando, denigrando e intentando destruir la cultura y borrar la memoria histórica de los pueblos originarios sometidos.

Los establecimientos educativos clericales de la colonia se dedicaban a enseñar a leer y escribir el castellano con la única finalidad de poder influir fuertemente en la formación religiosa de las personas que tenían acceso y así, de ése modo beneficiarse con la obediencia ciega que permitía dominar mejor y crecer a la Iglesia

PERIODO DE LA INDEPENDENCIA
La sangrienta guerra por la independencia, que en este territorio duró 15 años, prácticamente dejó un país económicamente aniquilado. Los ideólogos y patriotas que lucharon por la independencia en su mayoría habían muerto. Cuando aparecen Bolívar y Sucre con el ejército libertador, los que habían sido realistas hasta último momento se convirtieron en patriotas de última hora. A ellos sólo les interesaba ocupar los cargos de los españoles sin cambiar nada, en éste sentido para las mayorías oprimidas del pueblo la independencia  fue una estafa, pues sólo significó un cambio de amos.

Sucre, el Mariscal de Ayacucho, como primer presidente y en la misma línea de pensamiento del Libertador, centra su política liberal en tres aspectos: La Reforma Eclesiástica, la Educativa y la Fiscal, se propone llevar adelante éstas medidas que contrariaban totalmente los intereses de la oligarquía y de la Iglesia dominante en aquellos días. Cambian los contenidos esencialmente catequizadores que se impartían en las Iglesias por una enseñanza más pragmática. Se incautan inmuebles que pasan al Estado para ser destinados sobre todo a la educación y por otra parte se quita una apreciable parte de la recaudación por diezmos destinándolo al sostenimiento de los establecimientos educativos.

Con llevar la educación a todos los estantes y habitantes del territorio y en especial al hombre del campo se atentaba contra el dominio de la minoría minera y terrateniente así como se quitaba a la Iglesia el poder que tenia sobre la mayoría de la población indígena que era la mano de obra, tanto en el campo con en la ciudad. Temían que la educación despertaría la necesidad al cambio de su condición social de servidumbre a hombres verdaderamente libres y con capacidad de decisión propia.

Al mismo tiempo los terratenientes y mineros así como los comerciantes e industriales de Chuquisaca, no estaban de acuerdo con que sus hijos aprendan en los establecimientos escolares determinados oficios como la carpintería, herrería, mecánica, etc., por considerarlas profesiones indignas de los hijos de la burguesía de la Plata; no comprendían que el país necesitaba hombres preparados para poner en marcha las actividades productivas y que la escuela podía formarlos.

Por ello es que estalla el primer motín de nuestra historia para sacar a Sucre y tomar ellos las riendas del poder. A partir de ahí, desde el punto de vista educativo la independencia no cambia el modelo y ni se preocupa la clase dominante de incorporar a las mayorías del campo a ningún sistema educativo.  

Los gobiernos que siguieron, sean militares, conservadores, republicanos, liberales  o nacionalistas  actuaron ejecutando medidas aisladas y sin definir políticas de estado en materia de Educación que tengan continuidad y sustento en el mediano y largo plazo.

Recién en la primera mitad del siglo XX se crearon Escuelas Normales Urbanas y Rurales, con modelos pedagógicos Europeos que implantaron filosofías y paradigmas educativos de otras realidades, es decir otros contextos  han sido trasladados a estas latitudes, pero la realidad política, social y económica de Bolivia, igual que en la actualidad era otra. Las políticas educativas eran simples propuestas, buenas intenciones pero ajenas a nuestras verdaderas necesidades.

La realidad tangible de ésta época cuando termina el siglo XX es que la educación sólo ha beneficiado a los blancos muy poco a los mestizos y nada a los indígenas, los intentos de métodos de enseñanza en idiomas nativos, los proyectos para la inclusión de los originarios  fueron boicoteados y  nunca fueron implementados.

WARISATA, UNA EXPERIENCIA PEDAGOGICA

Elizardo Pérez, junto a Avelino Siñañi fundaron la primera escuela indigenal en la población del mismo nombre, con una concepción pedagógica propia que parte del ayllu (unidad social del pueblo aymará), saliéndose de los esquemas tradicionales en materia educativa.

El proyecto Warisata es una rica experiencia pedagógica que respeta la lengua y cultura del pueblo. Contemplaba la economía propia como base de independencia y el gobierno colectivo y la participación directa de la comunidad en el manejo de la escuela; priorizaba la solución de los problemas comunales como objetivo educativo y tomaba la realidad circundante como base de la acción escolar. Tenía a la investigación y experimentación como método de conocimiento pedagógico y social y consideraba el esfuerzo y trabajo creador como escuela formadora de hombres sanos, honestos y libres, permitiendo el auto desarrollo del indio en su entorno social y telúrico.

LA REVOLUCION NACIONAL DE 1952

El levantamiento armado del pueblo Boliviano tenía como una de sus bases filosóficas doctrinales la reforma del sistema educativo imperante y en l955 lanza el Código de la Educación que aporta nuevas concepciones pedagógicas partiendo de las necesidades de las mayorías populares. Sus fines apuntaban a la formación ética práctica del hombre para afianzar la democracia e incorporar a los campesinos, obreros y clase media a la vida nacional educándoles bajo las normas de los derechos y obligaciones que tienen. Se prioriza la enseñanza técnica profesional para formar mano de obra calificada necesaria en el despegue industrial y económico del País. Define el campo educativo en su medio exaltando valores culturales y sentimiento de Bolivianidad en un marco de justicia, integración y soberanía para determinar el país que quieren.

Si bien es cierto que el código marco un hito en la Educación Boliviana no pudo concretarse en la práctica entre otras cosas por que no se asignaron suficientes recursos económicos, los recursos humanos pedagógicos no tenían preparación suficiente para llevar adelante el proyecto y no se informó al pueblo de los alcances y la importancia trascendental del código para su defensa, lo que demuestra que el nuevo gobierno tampoco prioriza a la Educación como medio para alcanzar mejores condiciones de vida.

En 1973 se promulga la nueva Ley de la Educación mediante decreto supremo que busca actualizar el currículo y el mejoramiento de las técnicas pedagógicas. Al igual que las reformas anteriores enfoca el problema educativo de  forma superficial y con generalidades sin atacar el fondo de los problemas de Analfabetismo rural indígena, no logra incorporar la equidad de género en materia educativa y tampoco define y prioriza a la educación para lograr el desarrollo nacional.

Sin embargo a éstas alturas del tiempo aparecen en diferentes partes de País otros medios útiles sobre todo para disminuir en gran medida el analfabetismo, una Educación Alternativa utilizando radios locales y de alcance nacional que logran mediante programas de Alfabetización enseñar a leer y escribir a un gran número de personas del campo y la ciudad. Esto trajo como consecuencia inobjetable, la toma de conciencia y la capacidad de reacción con la que enfrentan su porvenir las mayorías campesinas e indígenas que hoy  hacen escuchar su voz reclamando su inclusión en el manejo de la cosa pública en el marco de la tolerancia y la justicia a la que tienen derecho.

En 1993 el Gobierno de turno busca llevar adelante una serie de cambios estructurales en la mayoría de las leyes vigentes en el País, dándole el carácter de multicultural, plurilingüe y multiétnico modificando el primer artículo de la Constitución Política del Estado. Este reconocimiento permitió la aprobación de dos leyes fundamentales: La Reforma Educativa que establece para todo el territorio nacional la enseñanza intercultural bilingüe, y la ley de Participación Popular, en la que se reconocen las diferencias étnicas culturales, lingüísticas, regionales y de género acompañado de un proceso de descentralización que permita reorganizar territorialmente la Nación, distribuyendo los presupuestos municipales en función del número de habitantes y de sus necesidades de desarrollo, el reconocimiento de las autoridades indígenas y de sus costumbres para elegir y desarrollar el ejercicio del poder dentro el marco de la Constitución Política del Estado.

Los intentos de apertura, democratización y descentralización de las funciones educativas vigentes hoy por hoy en el país, tuvieron un  costo elevado, financiado por el Banco Mundial que impuso recetas y condiciones  totalmente fuera de contexto, no se tomó en cuenta el criterio, la opinión y la experiencia de los actores del proceso educativo, los maestros, que es verdad no estaban preparados para cumplir con el reto y su aporte al desarrollo del proyecto fue nulo. 

Por otra parte, los ajustes estructurales en el campo económico neoliberal de capitalización de las empresas del Estado y la creación de Universidades privadas, tampoco acompañaron el proceso en la medida que se esperaba, sin embargo se dieron los primeros pasos que permiten aunque muy lentamente avizorar mejores días para la Educación Boliviana.

EL ANTEPROYECTO DE LA NUEVA LEY DE LA EDUCACION PLANTEADA POR EL ACTUAL GOBIERNO
 Una aproximación a la actualidad educativa que vive Bolivia tiene que ver con el debate abierto a todos los sectores de la sociedad, por el anteproyecto de Ley de Educación “Avelino Siñani y Elizardo Perez” planteado por autoridades educativas del actual gobierno en un Congreso Pedagógico convocado para tal fin, para su  análisis y aprobación con miras a plantearlo en la Asamblea Constituyente, que tiene por tarea la redacción del nuevo contrato social que necesita el País, como su Carta Magna o Constitución Política.  El plan contempla los siguientes objetivos:

· Atender necesidades de formación, desarrollando las potencialidades y capacidades físicas, intelectuales, artísticas, emocionales, creativas y espirituales de los bolivianos sin discriminación alguna.

· Contribuir a mejorar la calidad de vida de acuerdo a las necesidades básicas de subsistencia y dignidad humana.

· Desarrollar planes y programas educativos pertinentes a las características de cada contexto socio cultural, ecológico y geográfico a través de diseños curriculares propios de acuerdo a su sabiduría, pensar, sentir, hacer y ser en el marco de los procesos de interculturalidad.

· Universalizar la sabiduría y conocimientos propios, para el desarrollo de una educación desde las identidades culturales.

· Promover la unidad nacional potenciando la diversidad e identidad cultural en función de su independencia económica, soberanía política y cultural frente al proceso de globalización.

· Promover una conciencia productiva ecológica y consumo de productos naturales, valorando sus cualidades nutritivas como medio para una vida sana.

· Consolidar en el sistema educativo nacional la participación de las organizaciones populares y las naciones indígenas originarias en la formulación de políticas, planificación, organización, gestión, seguimiento y evaluación del proceso educativo.

· Desarrollar procesos permanentes de alfabetización integral de carácter intercultural bilingüe.

· Cultivar y desarrollar los valores éticos, morales y estéticos basados en la solidaridad, complementariedad y la reciprocidad de las diferentes culturas existentes en el país.

Una parte de la sociedad Boliviana no se identifica con el Anteproyecto de Ley y señalan las siguientes observaciones:

El Anteproyecto no plantea los principales objetivos de la Educación, como ser:

· La formación de recursos humanos para el desarrollo humano sostenible. 

· La satisfacción de las necesidades humanas. 

· El mejoramiento de la calidad de vida y la lucha contra la pobreza (no solo económica o material, sino también humana).  

· La integración latinoamericana y la participación en la creación de un nuevo orden económico internacional y el cambio en la relaciones entre los países.

En lo referente al mecanismo de participación comunitaria y popular, no es más que una repetición de la participación popular de una ley anterior pero excluye al sector privado, lo cual contradice el hecho de que la educación es tarea de todos y sin exclusiones deben participar en la definición de políticas y lineamientos educativos.

En cuanto a la estructura de organización curricular, en la definición hay que tomar en cuenta los principios de transdisciplinariedad e interdisciplinariedad, lo cual conduce a la elaboración de un currículo pertinente y de calidad, es decir un currículo que responda a la pregunta ¿Qué necesitan aprender los alumnos para mejorara la calidad de vida?

En cuanto a formación docente hay dos elementos sustanciales que no contempla el anteproyecto, por una parte la formación de docentes especializados para el nivel secundario, estos deben ser formados en las Universidades Pedagógicas. Por otra parte, los docentes deben ser formados bajo la guía del Plan Nacional de Desarrollo de tal manera que se esté formando recursos humanos que necesita el País.

En lo concerniente a la Educación Superior Universitaria todas las Universidades, incluyendo las Privadas (desconocidas por el anteproyecto) deben ajustar sus diseños curriculares a las necesidades de desarrollo del País y de la región, deben hacer una reingeniería de sus carreras y de sus contenidos curriculares en función del Plan Nacional de Desarrollo y el plan departamental.

Todas las Universidades deben ser evaluadas por un ente superior, por ejemplo el Consejo Académico Nacional de Educación Superior, que acreditará incluso a las Universidades Privadas que serán parte de éste consejo, respetando la Autonomía Universitaria del Sistema Nacional de Universidades, consignada en la Constitución Política del Estado.

En consecuencia, la Universidad Boliviana está llamada a generar pautas e ideas destinadas a cambiar la estructura social del país en función de las necesidades de desarrollo que se le exige, este es el encargo social del momento y convertirse  en el referente social demandado por el conjunto de la sociedad nacional: llegó el momento de que la Universidad que cuenta con los recursos humanos más capacitados demuestre una producción intelectual e investigativa favorable al despegue económico industrial, pero con un fuerte contenido social de tolerancia, e inclusión de todos los Bolivianos y Bolivianas en la definición del  País que queremos, el tipo de profesionales requeridos y el destino de los recursos económicos al logro del mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sostenible.

Por otra parte la Universidad Boliviana está llamada a poner a sus egresados a la misma altura en competitividad y productividad de cualquier profesional extranjero, en un mundo globalizado que nos toca vivir, sin mirar el pasado que fue negativo en todos los campos de la actividad humana pero, en especial, como lo demuestra el presente trabajo, en materia educativa. 

Es muy temprano para emitir opiniones definitivas de la conveniencia o inconveniencia respecto del nuevo proyecto de ley “AVELINO SIÑANI – ELIZARDO PÉREZ”, ya que el análisis y discusión de la misma en estos momentos tiene como escenario la Asamblea Constituyente que se realiza en la ciudad de Sucre, que determinará el nuevo contrato social de los bolivianos reflejado en la nueva Constitución Política del Estado.

Abrigamos la esperanza de borrar para siempre las actitudes sectarias e intereses personales o de grupo que han postergado las aspiraciones históricas del pueblo, de tener acceso a la educación gratuita, pero que el Estado defina una Política Nacional de Educación y descarte la improvisación o los parches de coyuntura, como hasta ahora se  ha manejado la función mal alta del estado Boliviano, la Educación.
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